
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 9 de julio de 2020 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Juzgado de lo Mercantil n.o 9 de Barcelona) — SL / Vueling Airlines, S. A.

(Asunto C-86/19) (1)

(Procedimiento prejudicial — Transporte aéreo — Convenio de Montreal — Artículo 17, apartado 2 — 
Responsabilidad del transportista aéreo en materia de equipaje facturado — Pérdida acreditada del 

equipaje facturado — Derecho a indemnización — Artículo 22, apartado 2 — Límites de responsabilidad 
en caso de destrucción, pérdida, avería o retraso del equipaje — Falta de información sobre el equipaje 

perdido — Carga de la prueba — Autonomía procesal de los Estados miembros — Principios de 
equivalencia y de efectividad)

(2020/C 287/10)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Juzgado de lo Mercantil n.oo9 de Barcelona

Partes en el procedimiento principal

Demandante: SL

Demandada: Vueling Airlines, S. A.

Fallo

1) El artículo 17, apartado 2, del Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas para el Transporte Aéreo Internacional, 
celebrado en Montreal el 28 de mayo de 1999, firmado por la Comunidad Europea el 9 de diciembre de 1999 y 
aprobado en nombre de esta mediante la Decisión 2001/539/CE del Consejo, de 5 de abril de 2001, en relación con el 
artículo 22, apartado 2, del mismo Convenio, debe interpretarse en el sentido de que la cantidad prevista en esta última 
disposición en concepto de límite de responsabilidad del transportista aéreo en caso de destrucción, pérdida, avería o 
retraso del equipaje facturado, sin que medie declaración especial del valor de la entrega de este en el lugar de destino, 
constituye una indemnización máxima que no corresponde ipso iure y a tanto alzado al pasajero afectado. En 
consecuencia, incumbe al juez nacional determinar, dentro de ese límite, el importe de la indemnización adeudada al 
pasajero atendiendo a las circunstancias del caso concreto.

2) El artículo 17, apartado 2, del Convenio de Montreal, en relación con el artículo 22, apartado 2, del mismo Convenio, 
debe interpretarse en el sentido de que el importe de la indemnización adeudada a un pasajero cuyo equipaje facturado, 
sin que medie declaración especial del valor de la entrega de este en el lugar de destino, haya sido objeto de destrucción, 
pérdida, avería o retraso ha de ser determinado por el juez nacional con arreglo a la normativa nacional aplicable, 
particularmente en materia de prueba. No obstante, esa normativa no debe ser menos favorable que la aplicable a 
recursos similares de Derecho interno ni estar articulada de manera que haga en la práctica imposible o excesivamente 
difícil el ejercicio de los derechos conferidos por el Convenio de Montreal.

(1) DO C 164 de 13.5.2019.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 9 de julio de 2020 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Hoge Raad der Nederlanden — Países Bajos) — Donex Shipping and Forwarding BV / 

Staatssecretaris van Financiën

(Asunto C-104/19) (1)

[Procedimiento prejudicial — Política comercial común — Dumping — Derecho antidumping establecido 
sobre las importaciones de elementos de fijación de hierro o acero originarios de la República Popular 

China — Reglamento (CE) n.o 91/2009 — Validez — Reglamento (CE) n.o 384/96 — Artículo 2, 
apartados 10 y 11 — Derecho de defensa]

(2020/C 287/11)
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